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Exacciones Parafiscales, cortespótldei'á, a la Junta de Tasas y 
"Exacciones del Ministelio de Agricultura, la que destinará un 
porcentMe para mejo1'3,. de habereS pa:s1vos. 

ARTÍCULO OCTAVO 

La liqU!dMióu dé estas .exMciOI1es ae practictl.rá: 

l\) . Vm' llHirMpe¿tiVI\1! AtlUruiM, t!ii eÍ tllolt1t!1ito de. iligreso 
de lQll ftel'!!cl16s tli1ttiéell1.t'lóli. POI' lo I1Ue l1ll:ilJeéta t\ lb!; ,ttrbitl:'ÍtlS 
sobl'e t!l algOOOfi itfiporttUl.ó, . . , ' 

b> flor 1M ffllt}écti\tM Atlúíi~, en trt ttio11íl311to dill itlgtOOü 
de loo d\ft'i!í)hos íiflltitlelái'los, eu Cuatitó. al recargo del 1} PUf 100'
~ft!lus d@i't!Chtls d@ la elMe Xl del Atál:1cel de tiUpórtaclón, 
y lit cuotá dé. 150 tlesetM tmr kilQgttUl10 de seda hi1~ !le 
efétltuM'I'i. f;lOr el st!ctor Medn del aihditl!\to Ne.dol1l:\l 'textil 
en el lliolliOOOO d@ sU distl'ibuelón. ' 

c) Poi. los Ingenieros Directores de los Servi~i9sa los. que 
corresponda disponer y r@íi1ltIW lO!! tfitbMos. una vez que kls, 

. mismos hayan· ~do realizados, 6, en su caso, cuando los articu
los o productos gravados háYIlU t@llidó entrada en factoriao 
almacén. . . 

lltl iodo tIMo JilIl l1ttUltlMitllies pl'l\tJticadllJJ ~rtln llotlfltládl\s 
a1tl1! ifi~1'iiIládÓ@ eU 11;\- fOt'lliá' preViSta' eli la u,w de PfOOetlia , 
m!{!f1t(1 Adlb1h1iltro.tlVó.' vi#!!fit~, tlOt1\:letliétldtlléS un' plaíro tia 
odIO dIM }M\f!l; ~u })agtl. . 

Alt'1'ft!ttttl NOVENO 

. . • 1 

La t't!lmUtlatll6n de tillw.~ eltl\cCiOht!S lie vel'ifietU'1Í poi' illgtMO 
imúoolt'lnu o lnOOÍl\ttl í!1f'-el 1'éooto. y le stl1'á de 9.plicáclÓu el 
prtlé~lli1i@l1to tlé ltj:ltétl1io rt!gtliatlo lID!.' el Eáto.tuW d@ ttecau
dMi6n,~ d~ conformidad toti ·10 dirlPUt!!lto el1 el articulo stlptillltl 
de la Lé~ de '1'lisltS y EbtMélont!!l Paraflsctílell, de 26 de ditiertl;-

,brl! dé 19M. ' , 
ARTíCULO ~ÉClXÓ 

, itecursos 

. Los actos de gesti6n de estas exacciones, cuando determi
nén un de~cho o una obligación, serán recúrribles en vía eco
n61niccrad11uniSt.raHvi\ y, ellSu caSo, ante lailurlsdicdÓn C011-
terleioso-adininlstrativa. ., 1 

ARTÍCULO uNhf¡CIMO' 

Devoluciones 

, ' Se reconoce el derecho ti ia devolución. en .: las. hipÓtesis 
prev,istaa. pe!' el articulo 11 de io. Ley de 26 tie diciembre de 1968-
Tanto en estos casos cOiUo eil los demás en qUé 800 procedente, 
su trlunitI\Ción· se ajustará a' lo tIue Sobre esta roateriaesté 

. establecido o en lo sucesivo se establellca por el Ministerio 
de Hacienda.' , 

DISPOSIcrONES FINALES 

Prilllt't'a.-La niodifi<'áClón de lus materias l'~gulada!l Ni t!l 
t.ítu1ó pi'lme1'O dél·pfesente Det:teto sólo potlríl btlCl'rst! 1110011\11· 
te Ley votada en Cortes, 'y las de eaní.cter reglamenta!"lo, regu
l"cta.s en el título Ileguudo; podrá hac.erse por D,ecreto conjunto 

, del Ministerio de Agricültul'l\ y tIel de Hacienda. , 
St"gunda.-La SlJpresión de ebtas ,exacciones pod'rú llevarsf' 

a efectos., primero. por Ley j segUhdo¡ cuando cese o se ha.~a 
imposible el fin a que. están afectanas y a que respondió ,<;u 
creaci6n, y tetceftl. t"laudo las uecesidncl~ que motiVlil'Oh. ltis 
exli~dol1es ftlf'1'á11 lltelldidM eh sú. irttegritllid {J01' ütt'tlS meditJs: 

Tercerá,"-QuetJan del'ogidás cuanta!! tUsl3tJsiCiOtles se opon
gan a, lo pl'ece¡JtundO I:'n el l'rl:'!!et1t e Decl'€to, S c01Hlretametite, 
las tiel M1niste;tio de Agl'icultms «le die0 de febrero de mil Rt}

vecientos cuarenta. mteve de tnáyO de mil hov~c!l'!l1to¡j CUtll'l:'l1til. 
y dos y veintiocho de diciembre de mil novecientos cuarenta y 
cinco. que estableclel'Otl los. arbit1'i(ls /!Obre las importaciones 
de a:g9dón; el Real becreto-ley de once de octubre ,de mil no
verfentos veintiséis ~. D~reto tlel Mij11sterilj de Agt¡cultunt de 
eloce dE' lnarzo de mil lloveéientso ttelnta ~. cillcO, en cuanto 
establecían el recargo y cuota' Sobre 'las ímpol1:aciones y pnr 
clncción de sf'da . .1' la Ordf'n d~r Ministerio de Agricultm:a c1e 
<!lel'1 dI' 1ll1WZO de mj] novecientcs cincuenta r tres. Que fijó 
las tarifas por la pref;tacíóll de seryiclo~ ?.gl'icolaB de carúrter 
textil. 

'Cuarta.-El presente Úecl'.eto entrara en vigor a los velnt~ 
ilias de su publicación en el «Boletín Oficial del 'Estado}). 

DISPOSICION TRANSITORIA 

Mientras no se. dicten por' el Ministerio de Haeieuda las 
tliSpagiclOl1éfl <lUé tegtUeh el Prócedimléfito de recaúdamoi1 és· 
tablecldo en el articUlo p.ovel1o dl!i pi'éflé11te bét!féto qUed1U'an 
subal.stentes lBs It;lotiaU<lndél! actuales de i'ecaudac19ÍL 

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Mádrtd 
l\ dieciSiete de marzo de ,mn novecientos sesenta, 

El Ministro SUbSéCrgtatio diJ la Prwldenda 
, .. de! 06biei'fiO. 

LtJ1S ,OAítítERÓ BLANCO 

/ w • .' 

DíJC1t1JtO !iOf)il.9IJb, de i'/ dtI ,tttltzq, ;pi}!' et'qllt! st! eontU
lidan las tasas y exacciOnes parajlgcales sobre semü1tts. 

De MU@rdo. éóli 10 dett!l'll1inado eh lIlS dispt:lt!i.cltlfiM tratisi
toriM· dI! 1n LeY regtUadtlra de '1'111SiM y mtcltlfi@ij l1át'lUlooll.
lee; de \I@it1tl.séifi d~ tUciembre ti~ lbil l1t}\f@t:iél1~ eit1cu~lltñ i!' 
ocho, y haciendo uso de 1M fllctiltíldl!!3 f!Ué sí! 00l1eOO@tl @fi dlclttl 
texto legal, Be éstitnQ riecest\tiQ la rotlftúiól\clÓl1 de 'INi tallI.\s 
Y eimooiones PQrafisOQléa Q.ue timillclan Rl. Jn¡¡titllto N+\l!iOílIU 
pat~ la' ProduCci6n de SetnIllilsSelectas" OtgahlSlno' t\utGuumíJ 
tie la Admlnist;taoión del Jr.atlldddependientt! del MitliSterk) dé 
Agricultura, y a la fijación de las normas que han de regU-
larl(\ en ~o sucesivo. . , ' 

Eú su virtud, y a propuesta de los Ministros de. Agricultura 
y de Hacienda y previa deliberación áel Consejo ·de Ministros ,
en su reunión. del dia diMiocho de diciert1bte de mil ndVecten
tos cincuenta y nueve, 

DIsPoNtlO: 

'I'ITtTLo' PtuMlltÍ:to 

Otdl!tlMl6fi 'de III tasA 

AittiCtttb 111tbdlttO 

Convalidación, denomfnación 1/ organtSmo gestor ' 

Son. objeto de convalidaCiÓn las siguientes tasas parafisca
les, que quedan sometidas exclUsivBtnente a la. Ley de Tasas 
y Exaccion~ ParafiScales, de veintiséis de 'diciembre de mil 
novecientos· cincuenta y ocho, y' a las normas que· se estn-

. bH~cen é11 él lkesehte beeriíto. . 

Pi'Ítt1ert:l ....... ·ra .. ~lt1'l sobre 1n plitntá· tie siíilllbtlt 
Segundó.= 't'n.¡;li5 stJbl't! s1!fuilll1!i horticolt\!i. l}fIltCtiSt!S. to1'111-

~eriW e lt1duíltt1lilei3, 
Ttltéel'o.=TáM 5tIb1'é 11\ íléilíU1a de n1!¡Üf¡l tulemdll. .' 
Cillli'W.='I'I\litj¡ IltJbl'e Iiert1ll1M tie et!1'et\les \j ~lhliloshti de 

gran éultivo. , 
Quinto.-Tasa IlObl'C servidoo t.étlulCOB pl'l'stados a l¡¡g S1ttl-

cultores particu1ares productores tÍe RemiÍll\ll' i ' 
Sexto.-Tasa. por· honorarios de gestión téél1ico - facultatj

va; y 
, ! Séptimo.-Tasa por PJMWióri dI:' servicios administrativos. 

El 1\1Jnjstelio de Agricultura será el el1cargado de la ges
tión de estas tasas. 

ARtíCULO SEGUNDo' ' 

t)onstít\lyell p1 objeto de las tltSlJ.s tilli" Sé COl1Vil.1!tltll1 flot el 
presel1te ~eteto: 

Pl'ltnel·o.-"'LIt il1sjJtCclóu y vigillinti¡¡. de 111 ptÓtlUCClótl de 
setrt1ltrlll tlé M{Jt'tlif'ii V~gt!ttlle!:l i'Ml:'flElt1M t:ti t!1 ai'títluto ailtet'ttll\ 

segundo.-La prestac~ón de los set\'t~ioo tle ctJ.i'áehiú, hwtH
co realizadw pOI' el I11stit,uto Nacional patá Ia Pl'tJtlltéctóll tle. 
Semillas Selectas 11, loi' egl'icultoreH particulal'es prodtlct>O!'es de 
semillas que Cal'enCíln del r.erf'onal espec!alílilat1o Qtl" l'('(jllli'te 
esta pl'Odl1ec!ón. ' 
. Terc(,J"o.-La prestación elE' los sf'l'vir:ios actm!nl~trnt\\'n.' re" 
l:1cionados en el núm,ero séptimo de las tarif¡tB anejas a este 
Decreto. 
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ARTICULO TERCERO 

1 Sujeto 

Vendrán. obligados al pago de estas tasas: 

.A) Respecto a las reseñadas en los ,númeroS ,primero 'y 
$eglIlldo del articulo segundo ~e este· Decreto: . 

Primero.-Las Entidades concesionarias del Ministerio de 
)\.gricultura para la producción de semillas, declaradas oficial-
mente como tales. ' 

Segundo:-Los, 'agricultorés 'o entidades producÍüras de se
nitIlas, ,debidamente autorizados, cuando las produzcan sin me
diación de dichas concesionari,as. 

Tercero.~EI· propio Instituto Nacional para la Prqducc1ón 
ae Semillas Selectas, cuando las obtenga directamente o, por 
medio de COlaboradores. ' 

,Cuarte.-Los . importadores de, semillas ext~jeras corres
pondientes, a especies y vegetales, citadas en los 'números pri
mero" segundo, y' cuarto del articulo prlIhero del presente De-
creto., " 

Quinto.-Los Compradores al Instituto de semillas de plan
tas autógamas que bubi~n ~do adquiridas directamente 'pqr 
el nllsmo; cuando este Organismo río sea el único adquirente, 
el sujetó' pasivo <le la tasa corresPondiente a la semilla ven
dida ,directamente por" el productOr será éste. ' , ( 

B) Por 10 que se refiere a las tasas' por . prestación de ~- ' 
vicios administrativos a Que hace referencia el número tercero 
del articulo segundo, las perSünasnaturales o jurld1casAlue 
roliciten ~ 'vengan obligadas a recibir los servicios. 

, " 

ARtíCULO CU~TO 

Bases y tipos d8 gravamen 

~ bases y tipos de gravámenés Son los que se indican en 
las tarifas anejas a este Decreto., , 

Por Dec~eto rclrendado por la Presidencia, a propuesta con- , 
~unta de los Ministerios de Agricultura :y de Hacienda, podrán 
ser sustitl,údos, previo el' cprrespondiente estudio técnico de los 
citados Ministerios, los tipos de gravamen fijados en elapar_ . 
tado sexto de las tarifas anejas a,' este Decreto por un pprcen
taje. aplicadosóbre, la base señalada en el ,mencionado apar-
tado. . 

.l\RTIcm.o QUINTO 

Devengo 

,'. 'La (lbligaciÓn de pago de las tasas comprendidas en los 
nvrneros primero y segundo del artículo segundo de -este De
creto nace, en el momento t;n que. sean precintaaas lassem1-
llas o' cuando éstas sean despacbadas por las Aduanas. 
, En clIaÍlto a las tasas poi:' prestación de servicios adminis
trativos a que bace referencia el número, tercero del artículo 
segundo, la obligación dé pago nace en el momento de solicitar 
el sérvicio' de que se trate,: 

En tobo caso será. exigible el pago' a los ocho días siguien-
tes ª'_ la notificación de la correspoIidient~ liqUidación. ' 

ARTfcm.o SEXTO 

Destino 

Con las excepcione3 que en este mismo artículo se indican, 
los productos de las tasas parafiscales objeto de .esta dispo
~cióu se aplicarán total e íntegramente al sostenimiento del 
Instituto Nacional para la. Producción de Semillas Selectas. 

Se exceptúa de 'lo establecido en el párrafo' anterior la tasa 
sobre la semilla de alfalfa tolerada, 'cuya recaudcaión deberá 
destinarse a premiar a las Entidades concesionariaS del Minis-. 
teno, de Agricuitura que mejor, realicen las labbres encomen
,dadas en orden a los trabajos de producción de semilla origiDlIl 

,'o certüicada de dicha especIe vegetaL 
Se exceptúan asimismo de lo establecido en el primer párra- . 

fo de este artículo las tasas [\...q1Je se refieren los números sexto 
y séptimo del artículo primero de este Decreto, que se desti
narán al pago de atenciones aciministrativas y retrí,bucionea 
complementarias al personal facuitativo, técnico, administra
tivo y subaltellno de los ServiciO's Agronómicos. 

TITULO SEGUNDO 

.4.dministraeión de la tasa 

ARTÍCULO sÉPTIMo 

OrganismO gesÚ)r 

La directa y efectiva gestión de las tasas que se convalidaIl 
por el presente DecretO se enéomienda al Instituto Nacional 
para la Producción, de Semillas Selectas, quien ,entregar?-, al 
Consejo SuPeliór Agronómico' el importe de' la 'recau~ción 
obtenida por apliCación de las tasas a que se refieren los mí
meros 'sexto y sépti1n9 del articulo primero para su posterior 
distribUción entre el per,sonal facultativo, ./técnico; admiIJlStra
tlvo y subalterno de lOs Servicios Agronómicos, correspon~ndo 
en todo caso a la Junta de Tasas del' Ministerio de Agricultura 
autorizar la distribución que. se le proponga"y establecer el" 
porcentaje correspondien,te para mejoraS de haberes pasivos. 

ARTicm.o OCTAVO 

LÚJuidación 

El InstitutO Nacional para la Prodl,lCCÍ.ón de Semillas Selec
tas practicará 'la liquidaCión de las tasas séñalacb¡s en los nú
meorá pr1Inero, segundo, tercero.' y cuarto del, artículo primero 
de este Decreto, a la vista de las' actas de precintado de Be-
ínillas. . . '. i - ' 

, Las, tasas' Que figr¡ran en los númer03quinto, sexto y sépti
mo del ~ articulo serán ,liquidadas por' el'Institu~ a la 
l"ElQ.lir.ación de' los Servicios TécniéosFacultativos o Adminis-
trativos a' ~ue las mismas se refieren.. , 
, Para, las semillas lníportadas se praclicaI'l\ la liquidacfóa 
& la· vista de la documentación que se exija '~or el' Ir\Stituto 
para determinar la cantidad .y, precio de las semillas sobre 

, veblCllloo en frontera b puerto de descárga. . . 
Top,3S estas liquidaciones se ,notificarán a los interesados en 

la forma' prevista en la vigente Ley de Procedimiento Adminis-
trativo -

ARTÍCuLo NOVENO 

Recaudación : 

De conformidad con l() dispuesto en- el artíéulo séptimO de 
la Ley de Tásas y EXacciones Parafiscalesde veintiséis. de 
diciembre de mii novecientos' cincuenta y ocho, la recaudación 
de las comprendidas' en el, presente Decreto se efectuará en 
todos los casos mruante ingreso mediato o lIímediato en el '.Ce'" 
soro Público. .. ' 

A la recaudación de las tasas de este Decreto le será alllica
ble el pr~ed1miento de apremio regulado en el 'Estatuto de 
Recaup,ación vigente, debiendo seguirse 'la tramitación previs
ta en el articulo. n.oveno de 1a Ley de veintiséis de diciembre 
de mil" novecientoS ciIicuenta y' ocb9: 

ARTICULÓ DÉCIMO 

,Recursos . 

Los actos de gestión de estas _ tasas, ,cuando determinen un 
derecho o una obligacióp., serán recurribles en vía económico
adminiJ:ltrativa y, en su caso, ,ante la jurisdicción contencioso-
administrativa. - ' 

ARTÍCULO UNDÉCIMO 

Iievoluciones 

~ Se reconoce el derecho a la devolución de las hipótesis pre
vistas por el articulo once de la Ley de veintiséis de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y oCho, Tanto en estos casos como 
en los demás en que sea procedente, su tramitación se ajqstará 
a lo que sobre esta materia esté establecido o en lo sucesivo 
se est~blezca por el Ministerio de Hacienáa. 

DISPOSICIONES FINALES. 
/' 

Primera,-La modjiica:ción de las materias reguladas en el 
título plitnero de este ~creto sólo podrá hacérse mediante 
Ley votada en Cortes.' . 
~ modificación de las materias reguladas ,en el titulo se

gundo de esta disposición podrá hacerse por DecretO' conjunto 
de los Minl.<;telios de Agricultura y de Hacienaa. 



B. O. del E.-Nú,~'. 72 24 Jilarzo 1960 'S73'il 

Segunda.-La supresión de las tasas podrá llevarse a efecto: 

a~ Por Ley. 
b) Por supresió~ o desaparición del Servicio que lo mo

tiva. 
Tercera.-Quedan deroga~ en cuanto se opongan a.I' pre-

sente Decreto las siguientes disposiciones: ' ,. 

,Decreto de seis de... diciembre de inn novecientos cuarenta y 
uno, Orden del Ministerio de AgriCUltura de dieciséis de mayo 
de mil n,ovecientos cuarenta y dos, Decreto de dieciocho de' 
abril de mil novecientos cuarenta y siete, Orden del Ministerio 
de Agricultura de dieciséis de diciembre 'de mil novecientos 
«¡barenta y siete, Orden del Ministerl<:) de Agricultura de dieci
nueve de noviembre de mil novecientos ,cincuenta y tres, Orden 
del Ministerio de Agricultura de tres de 'julio de mil novecien
tos cincuenta y tres y Orden ,del Ministerio de Agricultura de 
,veintiséis de enero de mil novecientos cihcuenta y cuatro. ' 

OUarta.-El prefiente Decreto' entrará en' vigor ~ los veinte 
días de su' publicación ,en el «Bol~tín Oficial,oel Estado». 

, ' ' 

DISPOSICION TRANSITORIA 

En tanto no se dicten por 'el Ministerio de Hacienda' Iás 
normas oportunas para regular el pago de estas tasas su 1m
porte continuará haéiéndose efectivo mediante el pr~d!mien.. 
to seguido hasta la fechá. ", 

Así, lo dispongo po1' el presente Decreto, dado en Madrid a 
.. ,oiecisiete de .:narzo de mil' novecientos sesen~. . 

~ANCISCO FRANCO 

El Ministro Subsecretario de la Presidencia 
del Gobierno, 

, LUIS CARRERO BLANCO 

ANEJO 

TAR~AS DE BASES Y TIPOS DE GRAVAM15NES 

1.0 Tasa sobre la patata de siembra. Báse: El precio de 
venta en almacén del InstitUte> Nacional para la PrOducción 
de semiJ#.Ss' Selectas, de las concesionarias; de las Entidades' 
productoras o' del agricultor particular; produCtor de 'la patata' 
de ~iembra en cualq~era, de sus categorías; ID,specci0I\a.da y 
precmtada, determlnaao por el Instituto menciot;lado. Tipo:' 
Hasta e12 por 100 del valor de la semilla inspeccionada y pre
Cintada., ,.'" '.' 

. 2.° Tasa sollre seIDiUas hortícolaa; pratenses, forrajeras e 
inaustriales. Base:' El precio de venta' en almacén del Instituto ' 
Nacional para la Producción de S6millas selectas, de las coJi¡
cesionarias, de laS" Entidades prod~ctoras o del agricultor par~ 
ticular oe la sern1!l::í inspeccionada y: precintada, determihado 
por el Instituto mencionado. Tipo: Hasta 50 p~tas como lími
te máximo por hectárea ins!Jeccionada y hasta el 2 por 100 del 

, valor: 'de la semilla inspecCionada y precitanada. ' 
3.0 '1;'asa sobre semilla de alfalfa tolerada. Base: El precio 

de 'venta en almacén de la semilla de aIfaIfa tolerada, deter
nv.nado por el Ipstituto Nac!on~l para la Producción de Semi-
1.las sele,ctas. ':\;'ipo: 0,05 cénti¡no:> por kilogramO de la semlila 
ae- alfalfa toletada, inspeccionada y preciIitada. 

4,0 Tasa '-sbbre 'semilla de cereales y leguminosas de gran 
cultivo. Base: .La hectárea inspeccionada y el preció de venta 
en almacén de la semilla iDspe.ecionada y precintada, determi
nado por el Instituto Nacional para la Producción de 'SeIilillas 
Selectas, Tipo: Hasta' cin90 peSetas, como máximo, 'por hectá
rea inspeccionada y hasta el 1 por 100 del válor de la semilla 
inspeccionada y preCintada: 

, Las' semillas importadas perten~cientes a cual<tulera oe los 
grupos señalados en los apartados prim.ero, segundo y cuarto. del 
artículo primero de este\ Decreto serán objeto de gravamen. 
La base de la' tasa estará constitulda por el precio de estas 
semillas sobre vehiculó puerto de llegada o frontera, determi
nado por el Instituto Nacional para la, ProdUCción de semi
llas Selectas. El tipo será el mismo que se ha indlcado en los 
apartados pr;mero, segundo y cuarto de este anejo. La docu
ffiel!tación a que se refiere el artículo octavo de este Decreto 
se presentará en el plazo de un mes, contado a partir de la 
fecha en que la semill?, sea despachada por la Aduana. En caso 
de demora en la presentación de los documentos se incremen
tará la cantidaá resultánte de la liquidación con une multa del 
1 por 100 por cada mes o fracción de retraso, salvo que el inte
resado demuestre, a juicio del Instituto, que no le· es imputable 
la causa de la demora. 

5:0 Tasa por servicios' técnicos prestados' a los 'agricultores 
partIculares productor¡¡/; de semilla. Bas,e: El precio de venta en 
almacén del agriclfltor particular de la semilla, determinaoo por, 
el, Institut{) Nacional para la Producción de Semillas Selectas. 
Tipo: Hasta el 4 por 100 del valor de la semilla inspecCionada. . 
y precintada. 

6.° ~sa por honprariós' de gestión técnico-facultativa. :¡3a.se: 
Las semillas de plantashortícolas, forrajeraS, pratenses, indus-
t:-iales, de cereales y la patata de siembra en almacén del lDs-' 
tltuto Nacional para la Producción de Semillas Selectas, de las 
concesionarias, de las Entidades ptoduétoras o del agricultor 
particular productor de la sem1lla inspeccionada y preeintada. 
Constituye también base de, esta tasa la semilla ;importada. 

. bajo la insPección o vigilancia del Instituto referido, 

Tipo: 

Maíz, 0,20 pesetas por kilogramo., 
otros cereales certificados, 0,02 pesetas por 'kilogramo. 
Patata original, 0,05 pesetas pOr kilogramo. 
Patata seleccionada, 0,02 ,pesetas por kilograÍno. 
Remolacha azucarera" 0,10 pesetas por kilógramo. . 
Pratenses y forrajetas, 0,20 pesetas por kilogramo. 
Guisante>, habas y judias, 0,05 pesetas por kilogrrurio. 
Horticolas, 0,20 pesetas por kilogramo:' ' 
Patata ext~jera, de siembra, 0,02 pesetas por kilogramo. 

7.° La:;¡ , tarifaS de carácter admInistrativo serán las mis
mas sefia~para el Consejo Superior Agronómico .. gPfllera~ 
les para la Dirección General de' AgriCultura, a saber: '" 

19. a~ Por, inscripción en Registros Oficiales, 25 pesetas. 
b) DIligenciado y se~do de libroBoflciaIes: 

Particulares y Entidades no 'luératlvas, 50 pesetas. 
;Entidades industriales o comerciales, 100 pesetas. 

c)EXpediclón: de certificados, visados de doCumentos y de-
más trámites de carácter administrativo: . 

Particulares y Elltidades' ~o lucratiVas: 50 pesetas. 
Entidades. industriales o comerciales, 100 pesetas. 

d? Expedición de certificados, visapos de facturas, compro
hacion de cupos de materias. primas y, demás trál:n1tes de- ca
rácter administrativo que precisen inform'es y consultas o bús
queda, dé documentos en archivos oficiales:' . ' 

Particulares y Entidades no' lucrativas, 125 pesetas . 
Ent~des industriales o comerciales, 250 pesetas. ' 

Los tipos mencionados· en estas tarifas son máximos yse 
fapulta a l¡¡.Junta .Gentral del In.,-tituto Nacional para la Pro- . 
ducción de Semillas Selectas para señalár los que de~ apli. 
carse d~te. caóa ejerciCiO económicor Quedando terminan
tem.ente prohibido, regasar iOI¡ máximos expresados en este' 
aneJo. 

• • • 
DECRETO 5Dl/1960, de 17' de marzo, por ez' que se con

validan, Zas tasas en la ordenación y defensa de las 
industrias agrípJlas; forestales y pecuarias. 

¡ .. 
La disposición transitoria primera y cóncordant'es de la 

Ley de veintiséis de diciembre de mil novecientos cincuenta y 
ocho, r~guladora de tasas y exacción parafiscales, prevé- la 
'convalidación, con o sin modificación, de las actualmente exiS
tentes que no hubieran sido, establecidas por una Ley. 

Fjj'adas por el Ministerio de Agricultura, en sus Ordenes de 
cuatro de agosto de mil noveCientos cincuenta y dos y veinti
siete de diciembre del .l:):1ismo afio, ,las tarifas qe honorarios y 
gastos de realización del servicio que debe percibir el personal 
al . que' se encomienda el de&empefio de la fl.ctividad qUe re
qmere la ordenación y defensa d,e las industrias agricolas, fo
restales y pecualias, atribuida' a dicho, Departamento por el 
Decreto-Iey de uno de mayo de mil novecientos cincuenta y dos, 
desarrOllado en la esfera de su jurisdicción por la Orden mi
ni&terial de quince de julio del citado año, se juzga necesario 
~onvalldar tal exacción parafiscaJ. 

En su virtud, a propuesta conjunta de los Ministerios de 
Hacienda' y de Agricultura. y previa deliberación del Consejo 
de Ministros, en su reunión del día dieciocho de diciembre de 
mil novecientos oincuenta y nueve, 


